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P'c, 
Serán inscritorei ferzoaos á U Gaceta todos 

JOB pneblos del Archipiélago erigidos civilccentc 

pagando su importe los qae puedan, j supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(i?«ai orden de 24 de Septiembre de 1843)'' 

Se declara texto oñcikl, 7 auténtico el de las 

disposiciones ©ficialea. cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) • 

en Li 
Administración civil. 

14 de Enero de 1898. 
Vistas lai noticias trasmitidas por el Cónsul 

de Espsña en Horg'kong, referentes á haberte 
presettado en el gan&do va ce no de aquella IIIP, 
la enfermedad der ominada ghsopeda. 

Tenieedo en cuenta que, con frecuencia se im
porta en el Archipiélago, ganado de tquella pro* 
cedencla, á més dei que para el consumo, traen 
los buques; y que esta enfermedad es altamente 
infecciota y centagiota; y para evitar que pueda 
ser trasmitida al ganado vacuno y bnía?ar del 
Archipiélago, de conformidad con la Dirección 
general de Administración Civil y á propuesta de 

la Inspección de Beneñcencia y Sanidad, en virtud 
de las facultades que me cempeten, vengo en di>° 
poter lo siguiente: 

Articulo l.o Queda terminantemente prohibida 
la importación de ganado eríermo de glosopeda. 

Art. 2.0 Cusndo nn bnque conduzca ganado, 
«1 Médico visitador de Nave», lo pondrá Inme
diatamente en cococimiento del Gobernador civil 
de la provincia y de la Irspeoción geceral de 
Beneficencia y Sanidad, á fía de que el primero 
ordene al Subdelegado de Veterinaria, el inme
diato reconocimiento de las reses. 

Art. 3.o Hecho el reconocimiento, y de re
sultar que algunas reses padecen la gksopeda, 
se procederá al sacrificio de cuantas se encuentren 
enfermas, efectuando la cremación inmediata ó 
practicando enterramientos profundos. 

Art. 4 0 Respecto á los casos de etfermedad 
que puedan presentarse en la provincia de Manila, 
«1 Gcbernador civil cun la Junta provincial de Sa« 
aidad, adoptarán las medidas más conduceites á 
«vitar su propegfeoión. 

Cúmplase, publíquese y vuelva & la Direcoióa 
general de Administración civil á los efectos 

«jue procedan 
P. DE RIVERA. 

Secretaria. 
Negociado de Gracia y Justicia. 

Con objeto de que puedsn prcveeise con la me
jor justicia y equidad entre las huérfanas de 
militares y con preferencia en l&s de los falle
cidos (or la actual oampsña ó por cocsecaencia 
de ella, que se encuentren más necesitadas, las 
quince piezas restanUs de pensionistas del Es
tado en el Beal Colegio de bta. Potenciana ads* 
«rito al de Bta. Isabel, el Exrmo. 8r. Gobernador 
Geceral Vice^Beal Patroto, ha tenido á bien am« 
pliar el phzo de su provisión hasta el 31 del 
corriente mes, para que las que aun no hubiesen 
tenido conocimiento de esta gracia, presenten sm 
instancias documentadas á dicha Superior Áuto-
Tidad dentro del término referido, ajustándose en 

31 a tedo á lo prevenido en los anuiicios deetc-

ourso, publicados en fas Gacetas oficíales de esta 
Capital de 29 y 31 de Octubre del año próximo 
pasado. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la 
Gaceta afidal de esta Capital, para general co
nocimiento. 

Manila, 8 de Enero de 1898.—Antonio de San-
tisteban. 2 

Parte militar 
®rm»w dé M Ftexa par» el día 17 de Enero 

4e 1898 
F^y«sí«:—IJOS Cuerpcs de la guarnición; Fr^sídic 

y círcai,—Jefe de <ft«: el Comandante del Regi
miento núm. 70, D. Felipe Navascoíz Garalloa. 
—Imaginaria: otro del m smo cuerpo, Jotó To. 
masseti Bertrán. Je/e para el reconocimiento de 
provisiones: el Tentéote Coronel de Cazadores tú . 
mero 6, D. RsfaeJ Vietor!» Ikbullido.—Hospital y 
provisiones: Att hería áe Mc^tefif, l.er Cap táo.— 
Vigilancia de d Artillería de MonUfii», 4 o Te-
menie,—Vigi/ancta de clases: El mismo ^nerpe — 
Música en ia Loneta: Reg miento rúas. 73. 

De órden de S. E.—11 Tenieal* Ooroani Sargento 
^S^or, Josd B. da Micheleae. 

INTENDENCíA G E N E R A L DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 anfión. 

Fsla Intendencia g^ueral ea acuerdo de f¿cha 
10 del corripat'', ha tenido á bien disponer qae el 
dia 16 de Febrero prdx ma á las di z en poLío de 
so mefíaoa se ceiebre ante la Janta de R-̂ a'ps Al
monedas de esta Capital y la S.baU^rna de Csv te, 
2.a subasta pública y simultánea para contratar por 
un trienio el servicio de los famaderos da snflón 
de dicha provincia sobra el tipo de veintinu va 
mil ciento noventa y cinco pesos eíncuenta y úm 
cóütimos (pfs. 29 196 52) en progresión ascaníeia i 
y con sojeci^n extricta »l p i go de condiciones in
serto en la Gace'a de Manila núm. 16 del dia de 
16 de Enero próximo pasado. 

Man la, 12 de Enero de 1898. - E l Subintendente, 
Cirios Vega Verdugo. 2 

SECRETARIA D E L fXGMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N, I, Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Excmo. Sr. Alcalde Vice Pre* 
sidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se saca de nuevo á pública subssta para su re
mate al mejor poetor, la contrata del suministro 
de velas de cera blanca labrada en bruto, y de 
esperma, que necesita el Municipio para ilumi
naciones de laa Casas Consistoriales, festividades 
y asistencias de tabla, por el término de tres 
a&os, á contar desde la íeoba en que se posesione 
el contratista del servicio, con el aumento de nn 
diez por ciento en el tipo primitivo, ó sea, el 
de la cantidad de onarenta y cinco pesos ocho 

céntimos (pfs. 45'08) el quintal, ó sean, los 46loog 
Kilógramos de velas de cera labrada en bruto, y 
el de la de tres pesos ochenta y cinco céntimos 
(pfs. 3 85) por cada Caja de las de esperma de 
á veiatioiaco paquetes de cinco bujías, en pro
gresión descendente y con sujeción al pliego de 
condiciones públicado en la Gaceta, oficial nú» 
mero 295 del dia 24 de Octubre til timo á esoep-
ción de la condición 9.a que debe entenderse re
dactada en ia forma siguiente. 

Para ser admitido á licitación deberá acorné 
pañar i la proposición el documento da depósito 
para licitar por valor de ciento doce pesos 
(pfs. u^'») constituido en la Osja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública ó 
en U Caja de la Toiorería del Excmo. Ayun-
tamieato, equivaleate al 5 p § del total importe 
en el trienio. 

Los pliegos de las proposiciones para tomar 
parte en la lieltmóo, deberán contener ademát 
á d la carta de pago de depósito provisional, el 
documento que acredite la personalidad de li
diador según esti maadalo y serán nulas las 
proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requiiitos y aquellas cuyo importe sea superior 
al tipo seSalado. 

líl acto del remate tendrá lugar ante la J an ta. 
de almonedas del Excmo. Ayuntamieato en la 
Sala Capitular de las Cosas Gomistoriales, el dia 8 
de Febrero próximo á las nueve de la me ñaua. 

Manila, 10 de Enero de 1898. —Barnardino 
Marzano. 1 

Con arreglo á lo prevenido en el art 70 del 
Reglamento orgánico del Excmo. áyu^tamhato 
de esta Ciudad, y coa aprobación del mismo, se 
inserta á coatinaacíóo para general conecimieato 
el Ex recto de los acuerdos tomados por el Mu» 
üteipio en hs sesionei ordinarias que ha celebrado 
durante el mes de Noviembre próxiaao pasado. 

Manila, IÓ de Diciembre de 1897.—Barnardino 
Marzano. 
Sxtraatos de loa acuerdos tomados por el Exce-

ientísimo Ayuntamiento en las sesiones ordina
rias celebradas durante el mes da Noviembre 
próximo pasado. 

DÍA 6 
Sest'dn ordinaria 

Se aprobó el acta del Cabildo del día 30 del 
mes de Octubre ültimo: 

Se acordó hacer constar que los Sres. Conce
jales D. Miguel Ossorlo, D, Rafael Pérez y Dott 
Manuel Scheigaage!, excusaban su asistencia al 
Cabildo del dia de hoy. 

Se acordó conceder autorización i D. Genaro 
Tecson, pera edificar una casa de materiales fuer
tes en solar de su propiedad, sito en la calle de 
Jaboneros, esquina á la de Asunción, prévia sil 
conformidad eu la tasación practicada por el Ar«> 
qoitecto del terreno que ha de ocupar da la vía 
pública en la oonstrnooión de dicha ñaca, para 
dar á la misma la alineación aprobada. 
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Se acordó coaceder aatorlzación á D.a Ciriaca 
Govárrobiag, para constrair uaa flaca dividida en 
aocesoriaa en nn solar de la calle de Citnbs, es
quí aa á la del Clavel, del diitrito de S. Nico
lás, prévia su ooiiforcnidad en la tasación prac< 
ticada por el Arquitecto del terreno que ha da 
ocupar de la vía pública en la constiuooión da 
dicha flaca, para dar á la misma la alineación 
aprobada. 

Se acordó vista la Instancia presentada por Don 
FraBolsoo üseorio, pidiendo autorización para le* 
vaetar un Kiosko en la plezi del Conde, abr-.r 
concurto público para construir un Kio ko en la 
citada plaza con sujeción al modelo qae formu
lará el Arquitecto, admitiéadose proposiciones ea 
progresión ascendente al tipo que se señale por 
la ocupación del terreno, reservándose el áyunta-
miento aceptar ó no la proposición más ventajo»a 
según el objeto á que se destine el Kiofeko. 

Se acordó aprobar los Extractos de los acuer
dos tomados por el Exorno. AyuntamieDto en las 
sesioBes ordinarias celsbradas durante el mes d^ 
Octubre úUimo. 

Se acordó aprobar el presupuesto redactado por 
el Arquitecto municipal para la ejecución de las 
obras de conservación y reparación de las facha
das de la Casa Consútcrial. 

Se «.coráó aprobar ei presupuesto redactado p^r 
el Arquitecto muciaipa, psra la obra dé coostruC' 
ción de un toldo de lona para el freata de la 
Cf-sa Consiitorial. 

S9 acordó aprobar el presupuesto redactado por 
el /uquúecto para la adquisición de tubos de hierro 
p^ra desagüe de la techumbre de la Casa Consis
torial. 

Se acordó quedase sobre la mesa, hasta la pró
xima sesión, el proyecto de pliego de coadicioues 
para o Dtratar el servicio de alumbrada público 
por petróleo. 

Se acordó proceder á celebrar nuevas subas
tas para contratar el servicio de la limpieza pú» 
blics, dividiéndolo en cuatro grupos, bajo los t i 
pos y eomiendas propuestas en los pliegos de 
condiciones por la Comisión permanente de Sani
dad ó Higiene-

DÍA 13 

Sesión ordinaria. 
Se aprobó el acta de la sesión ordinaria del 

día 6 del corriente mes. 
Se acordó hacer constar que íos Sres. Conce

jales D. Enrique Birratto, í ) . Luciano Córdoba 
y D. Manuel Scheinagel, excusaban su asisten
cia al cabildo del día de hoy. 

Se abordó aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto municipal del material de contrai 
incendio necesario para cubrir las neo?sídades 
de tan importante servicio, adquiriótidose de«de 
luego el material existente en la IcoaUiad, y abrir 
concurso púb ico para contratar el qua debe ad* 
quirirge del extranjero. 

Se acordó quede de nuevo sobre la masa, 
hasta la próxima sesión, el proyecto de pliego 
de condiciones para contratar el ssrvioij de alum
brado público por petróleo. 

Se acordó aprobar el programa y presupuesto 
redáctelo por h Comisión permanente de fes
tejos para le celebración de la fiesta de San An
drés y paseo del Real Estandarte. 

S i acordó remitir á la Comisión permanente de 
Obras, el incidente promovido por el Ingeniero 
municipal sobre adquiaioión de un flotante para 
la grúa y draga del Municipio. 

DÍA 20 

Sesión ordinaria. 
Se leyó y fué aprobada el acta del Cabildo del 

d¡a 13 del corriente mes. 
Se acordó hacer constar que el Sr. Coaoej»! 

D. Miguel OJSOHO excusaba su asiatencit al Ca
bildo del dia de hoy. 

Se acordó opiobar el p'lego de coniicioaei para 

contratar el servicio de alambrado por patróleo 
CJO las nndlíhao'.ones y enmiendas propuestas p^r 
la Comisión peraaanente de Ptilicía y alumbrado. 

Se acordó devolver á D. Juin Espíala, contra 
tista da laa O iras del Parqtia y <ilmacen para 
dicha Seoclon, la flinz) que prestó para garantir 
el citado servicio. 

Q )edó enterado el Aynatamiaato da hs relacio
nes detalladas presentadas por el Ingeniero D i 
rector de la Sacoión de Vi* y O oras del progreso 
que hiü tañido las mismis y de los estudios á 
cargo de díohi Direoción. 

Se acordó proceder é realízir la obra de en 
sanohe del paseo de MÍPÍ* Criatiní, defensa de 
éste, del de Alfoiso Xí l y da la playa hasti la 
Ermita, autorizando al lageoiera para celebrar 
contratos ó ajustes parciales da la raferida obra 
coa sujecbn al presupuesto y pliego da condicional 
aprobados. 

Sa acordS conceder lícenoia pira ausentarse 
de esta Capital al Sr. Cjnaejal Taaieate Alcalde 
del distrito de Santa Cruz D. Evaristo Bi t l le . 

Se acordó nombrar al Sr Concejil D. R)mln 
Martínez, para ejercer en interinidad durante la 
licencia concedida al Sr, Regidor D. Evaristo 
Bitlle, el cargo de Teniente A t i l d e del distrito 
da Santa Croz. 

Se acordó conceder licencia para ausentarse 
de esta Capital al Sr» Concej d D. Gregorio Sán
chez GUer. 

DÍA 27 
Ses-'ón ordinaria. 

S í «probó el acta del Cabildo del dia 20. 
Se acordó h\cer coostar que los Sres Oonceja* 

D. Mig iel Oj^orio y D José iVbreao Laoalle, 
exousabaa su asistencia al Cabildo del dia de hoy, 

Se acordó devolver á D Jacinto dal Rosario, 
apoderado de D. Máxími Mariano, contratista 
de las obras de uaa madia-sgua para dapandan^ 
oias en el pátio da la Tenencia Alcaldía del dis
trito de Sinta ruz, la fianza que prestó para ga
rantir dicho servicio. 

Se acordó prooader á otorgar la correspondiente 
escritura de permuta de una faja de terreno y venta 
de pirte de un solar del común, situaio ea el 
barrio de la Goacepoión del distrito da la Ermita, 
solicitado por D. Luis "Rafael Yangco. 

Sa acordó autorlzir al lagealaro municipal para 
adquirir por medio da ajaste particular, on flo
tante para la grúa y para la draga Prelsmm 
con dsstlno á las tbras munioípalss. 

Se acordó proceder á la obra de adoquinado 
de varios locales de la casa-matadero, . contra
tando sa ejecución en subasta pública. 

Si acordó remitir al A.rquiteoto municipal el 
expediente promovido para la construcción da nn 
edifioio para Tenencia Alcaldía del distrito de 
Qaiapo á fia de que f)rmule el oportuao proyecto 
y presupuesto para di sha obra coa dasigaaclóa 
del solar para su emplazamiento. 

Sa acordó aprobar la memoria presentada por 
el Ingeniero municipal da los trabaios realizados 
por la Sección de sn cargo, durante el ejercicio 
económico d- 1896 á 97 y el plan de los que 
propone para el actual ejercicio de 1897 ^ 98. 

Se acordó remitir á estudio ó informe da una 
Gomisióa espacial del seno del Municipio, el ex 
podiente promovido á Instancia de D,a Trinidad 
Ayala of^eoiendo ceder el ftrreao de su propie* 
dad paro la apertura de viriag calles en el barrio 
de la Concepción del distrito da la Erar ía co i 
el Incoado sobre reiviodlcaoí'm al Municipio da 
terrenos ea el indícalo barrio. 

ñe hc^rdó aprobar la líquidícióa de las obras 
ejecutadas en la csnstnnció i de nn edificio para 
Tenencia Alcaldía y Parque de B913^08 del 
distrito de Sta. Cruz. 

Sa acordó asistir en Corporación y b^j» mazíi 
á los actos de publicación da la Santa Bala. 

Se acordó que durante la ausencia dal Sr. Coa» 
oej U D. Jjgéde Loiziga, Teniente A.loalde del dis

trito de Tondo, ejerza las funciones de este último 
cargo el Sr. Regidor D. Luciano Córdoba. 

Manila, 16 de Dio embre de 1897.=B3rnardioa 
Marzano. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE TAMBOBON* 
MANILA. 

Acordado por !a Corporación municipal da 
dicho pueb'o, se sacará á subasta pública en l o i 
Estrados del mismo y por término de tres anos, ] 
el servicio de la matanza y limpieza de reset 
perteneciente al expresado maaioipio, el sigaienU 
dia hábil á las diez de sa mañana, después 
de transcurridos los 30 diaa, desde qua apa
rezca publicado el presente anuncio en la Ga
ceta ofi -Aal de Manila, coa sujeción al pliega 
de condiciones que se iaserta á continuación. 

Tribunal municipal de Tamboboag k 30 da 
Diciembre da 1897 —El Capitán municipal, T i 
moteo Sevilla. 

Pliego de condioioaes para el arrieado del 
.Jarbitrlo de la matanza y limpieza de rases da 

este paeblo, redactado con arreglo á las dts« 
posiciones vigentes sobre el particular coa Us 
modificaciones introducidas por el Beal Dacre o 
da 19 de Mayo de 1893 y del Raglanento 
provisional para la ejecución del mismo, 

i.a se arrienda por el té ra iao de tres añot 
el arbitrio de matadero público de este referido 
pueblo bajo el tipo en progresión asoaade-Ue 
de pfs. 1710'25 pesos céitimos anuales ó sean 
píi. 513075 trienio. 

2 a Ei remate se adjudicará por licitación 
pública y solemne en el salan del Tribunal 
muaicipal de este referí lo paeblo de Tambibcr 
anta la comisión compuesta por el Capitán maii* 
cip-»I dal mismo como Presídante, de un Te
niente y de das individuos de mas edad da 
los Delegados de la principsdia de este Tribunal, 

3. a La licitación se verificará por pliagi1» 
cerrados y las proposiciones deben hacerse ea 
papal de sello 10 o, aj astadas al modelo qua 
se iaserta á contiouüci^o, debiendo espresars» 
la cantidad que se ofrezoa con tola olariladl 
en número y iatra en la iataligencla da ser 
rechazadas las que h gan ea otra forma. 

4. a No se admitirá como licitador penona 
alguna que no tenga para ello aptitud legal 
y sin que acredite coa dosnmento filedigao á 
la Comisión 6 junto al efecto en el acto de 
la subista y á la vsz qua las proposícioaes; 
paro ftnra de los sobres que la i contengan qua 
acredite haber co asignado en la Caj idel Haber 
de ios pueblos, existente en la Junta Provincial 
ds Manila, la oaatidad equivalente al 5 p g 
dal tipo trienial del expresado arbitrio. Diohos 
documeatos se devolverán á los licitadores, cnya* 
proposiciones no han sido admitidas y se ra* 
tendrá el que pertenezca al autor de 1* pro-
posiolóa aceptada qae hibrá da eadozarae á favor 
del Municipio. 

5 ^ Constitaida U Junta en el sitio y hora 
qae señale los correspondiaotes aauaoloa, dará 
principia el acto de la subasta y no se a lmU 
tirá explioaolóa ni observación alguna qae lo 
laterrumpa daraite los diez minutos siguiente» 
á la hora señalada, los licita loras entregarán 
al Presidente de la comisión los pliegos de pro» 
postoión cerrados y rubricados, los cuales so 
numerará a por el órdea que se reciban y des» 
piéi da eatragaios no p sdcái ratirarje bap 
pretexto alguno. 

6 a Trafiacarrídos los diez minutos señalados 
para la recepaióh de pliegos, ae proaaderí 4 ; | 
la apartara de los mismos por el órden da 
s i numeración, suscribiendo el Capitán Presi
dente de la Gomisióa en cada una de ellas 
coa la antéfirmi de <preientada oportunamente» 
y el Taaieate leerá en voz alta y por sn 
órden las proposiciones prese atalas; da las cuales, 
el Sacretario de este Tribunal tomará notaSf. 
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- repetirá la pabüoacióa cida vez qae an 
llezo íieee abierto y se adjudicará provlflio • 
Límente el remate al major postor mientras 
gU9 el litmo. Sr. Gobernador civil ds la pro
vincia lo aprobare difioitivamaníe. Si de la cele
bración de la subasta diese logar alguna re-
slamaciói por parta de los poitores, podrán estoa 
dirigir en forma sus qaejíS á la indicada su
perior autoridad para la resolución qa9 procedí. 
S después de leídas las proposíoioaes algano 
de los lioitadoras manifestase daoeos de exaoiinar 
los demáf pliegos que se hubiaea presentado 
los serán mostrados en el aoto por el Capitán 
municipal. 

y a Si resultare dos d más propodoioaes igua
les se procederá en el acto y por espacio de otros 
diez miantos más á la nueva licitación oral entre 
ios autores de las indicadas proposiciones y trans-
garrido este nuevo término se adjudicará el ra« 
mate al mejor postor. 

Y si estos se nagann á mejorar varbílnnnte 
sos proposioioaes se adjudicará el servicio al au
tor de la proposición qua sa encuaatra seüa'ado 
con el número ordinal más bajo. 

B.a £1 rematante deberá prestar dentro de los 
dmco días siguientes al da la adjudicación del 
aervioio la fia^z 1 correspondiente cuyo valor será 
Iguü al diea por oiaato del importe total del 
arrieado equivalente á tres años. 

9 a Cuando el rematante no cumpliese las 
rondicionas que daba llenar para el otorgamiento 
de la esoritur<4 del arriando 6 impidiere que eate 
íeoga efecto en el término de diez dias contados 
desda el siguiaate al en qua se le noiific[U3 da 
ía aprobación áeñaitiva del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato en perjalcia del mismo 
rematante coa arreglo al mt. 5.0 del Real 
Decreto de 27 da Febrero da I852, que serán 

i qae se celebre nuevo remate bsjo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la di-
ferencia del primero al segundo, 2.0 que satis» 
iaga también, aquel los perjuicios qae hubiese 
recibido esta administración local p^r la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá siempre la garantía de la subasta 
y á un se podrá embargarle bienes hasta cubrir 
ha responsabilidades probables, si aquella no ai* 
causase. No presentándose propasicióa admisible 
para ei nuevo remate se hará el servicio por 
flueota y admidf-traolón del Tribunal en perjui
cio del primar rematante. 

10. Kl contrete se entenderá principiada desde 
al dia siguiente al en que sa comunique al 
contratista la ófden al efecto. Toda dilación en 
«ste punto será en perjuicio da los iateresea del 
arrendador á manca que causas agenas á su 
voluntad y bastantes á juicio de este Tribuaal 
lo motivasen, 

11. La cantidad en que ee remate y aprueba 
81 arriendo se abonará en moneda corriente y 
por mensualidadei adelantadas. 

12. El contrctista qua dejara de ingresar las 
Mensualidades asticipcdas dentro de los prime»* 
ros qainca días en que debe verificarlo, inoui. 
ínrá en la mulla da diez peaoi. E' importe da 
Uioha multan asi como la oaatid%d á que asciend» 
86 sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
811 al improrrogable plaz) de quince dias, y de 

hacerlo se rescindirá el contrato proponiendo 
>̂dos los efectos prescritos en el citado art. 5 0 

^ l Real Decreto arriba expresado. 
, • Transcurridos los dos plazos da que se 
«acó mérito en la cláusula anterior, el contratista 
Redará de hecho separado de sus íanoiones de 
, * r®9&adacióa del arbitrio, la cual se hsrá por 
^ ^ i s t r a c i ó n de este indicado Tribunal, Ínterin 

I tmo. 8r. Gobernador civil de esta provincia 
esueha lo conveniente. La demora ó falta de 

* fcplííniento ^ eitss disposiciones, implicará 
^PonsabiUdad para este Tribunal que el̂ Jefa da 

Provinoia me exigirá con arreglo á las Layas. 

14 El coatritisv.a no podrá exigir mayores 
darscvios qia los saSiiadai ea la t i d f i » coa^ 
tiuuaclóa expresada bijo las panas que al Jafe da 
1» proviaoh lo determine á quiaa se d i rá cuanta 
inmediatamaate por este Tribu ial muaioipal. La 
tercera infraooión se castigará Con la reicisíón 
dal contrato qua producirá todas las oonseouen 
oiai de qu) se hace médto en las cláumlas 
9 a y 1^. 

15. E i obligación dal contratista estableoar 
mataderos ó camarines propios provistos del parn 
soaal y útiles necesarios para la matanza y lim« 
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otroi 
sitios da los designados al efecto por el contra-
tista, pero latería no se establezca matadero 
propio se continuará permitiendo las matanzas en 
los sitios que de costumbre sa hacían ó ea casis 
particulares, cuando las reses que se matan sa 
hiyau dastinsdo p^ra el consumo da sus propíos 
daefhs, pré7Ío avisa y pago al contratista de I03 
derechos prefijadas ea h indicada ta r i* . Las 
contravenciones á este artímlo, se considerará 1 
como matanzas clandestinis y los que las llevan 
á cibo alamás da p^gat doblas darechos al cm-
tratista incurrirán e i la multa da un pasi por 
U primara vaz, dos por la segunda y la terca6* 
iaíraccióo sa castigará p^r cuatro pasos da multa 
y pérdida dala reí quvse destinará á los S i -
tableoimientos da banefiianoía y círcalei públicii. 

17 La expedición de papeletas qua justifique 
la legitimidad da la imtaoza y pago de derechoj 
la verifijará el contratista en recibas talonarios 
y foliados que se rubricarán por el Capitán mu
nicipal ó por cualquiera de los Tenientes de esta 
Tribuaal y se marcarán con el timbra da ma 
nara qua al contar del talonario sa divida el sella. 

18. Cada papeleta talonaria la expenderá el 
contratista para sola una persona, pudíeado coa-
tener todas los rases que esta mate en na sello 
d a para el abasto, con tal que se exprese el 
número en la indicada papdata, 

19. El contratista entregará a! Tribunal de 
este pueblo el talona-io de las papalatas termi
nadas que fresen los doscientos h«jas de que daba 
constar cada libro. 

20. Ei contratiata queda sujato eh lo relativo 
á ía matanza de reses mayores ó lo qua pra« 
vienen las disposiciones comprendidas en el oa« 
pítulo 3 o del Reglamento para la marcación, 
venta y matanza del ganado mayor aprob&do por 
Real Decreto de 19 de Agosto da 1862. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro» 
piedad ó legítima procedencia no acredite por el 
interesado con el dooumeato prevenido en el Re
glamento citado. 

22. El contratista bsjo la multa da írei peeos 
no podrá impedir que se maten reses en este 
pueblo con tal que se sojatan los matadores á 
las condiciones establecidas en este pliego y abo
nen los derechos de la krifa 

23 El contratista está obligado é conservar 
en el mayor aseo ios mataderos ó camarines des 
tinados á la matanza y cumplir los bandos so» 
bre policía y ornato qua le comuaique las auto
ridades ó sa sepa por bandülo cualquier mandato 
dal Tribunal, referente a la Policía y Urbano 
siempre que no se opongan con Ua cláusulas de 
este contrato, en cuyo CÍSO podrá presentar en 
la forma legal lo que á su derecho convenga, 

24, Todas las autoridades civiles y locales da 
cualquier grado y categoría que sean, harán res< 
petar al contratista como representante da la Ad
ministración prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para li^cer efectiva la oobraiiza del im» 
puesto á cuyo efecto 'e entregará copia oertift 
cada da estas condiciones y cuidarán del modo qua 
jozgaen más conveniente y oportuno da dar esta 
pliego da condiciones la publicidad nacasaria a fía 
de que nadie pueda alegar ignorancia respaeto 
de sa contenido y resolverá las cuestiones y du

das qua se necesiten en su iatarpretacléu y oaaa-
t*< rsclamicioaas sa intarpoagaa ea pré da sx 
administración y cobranza. 

25 A este Tribunal se raserva el dereaho de 
prorrogar este contrato por espacial da sais rttasess 
sí mi conviniere á ana latereses ó da rescindirle 
previa la iadamnizaoióa que m\ro^a las L>yes. 

26. El contratista es la persona legal directa* 
mente obligada al cutiplirmeato de su contrato. 
Podrá sin embarco si aois) le coaviaíiere, suba-
rrandar el servicio, paro entandió liosa slenpre 
que este T r bunal no coatrae eompromiso a^guo^ 
o n los subarreadatmos y qaa da todos los par-
juicios qua por tal subiniando, puliera rasultar 
al arbitrio, será responsable áaiso y directamant© 
el contratista. Los sub arre adamarlos quedan suje
tos al fuero cjmáa, -porque este Tribunal cansi-
dera s i contrato coai) uia obligaciSn puMcular 
y da interés puramauta privalo en el caso 
que el contratista ea todo 6 parto eattagaa oí 
arbitrio á subarrendatarios, dará cuanta Inmadiata 
á esta Tribiinal municipal, acoapaSaado una re* 
laoióa nominal da ellos y solicitará los reapeci« 
vos títulos de que dáberáa estar provistos. 

27. Los gaito i da k subvsta, ios qua Sa orU 
ginen en el otorgamianto do la escritura y tes* 
timoaios que sean neaasarios así c^m? ios daré-
oau laoión del arbitrio y expedición de títulos, sarási 
de cuanta del rematante. 

28. Sagúi lo dispuesto en el a r t 12 áal 
citado R-jal Decreto de 27 da Febrero da 185^ 
los contratos de eita especie no se somaterís 
á juicio arbitral, resolviéadosa otuntas eueitio xes 
puadaa susjitarsa sobre su oumplimieata, iüteli-
gracia, rescisióa y efectos, por Ía vía coates -
oíosa administrativa que señalan, las Leyea vi-» 
gentes, 

29. Sa el caso d í muerta del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que les 
herederos ofrezsia llevar á cabo las condicionen 
estipuladas en el mismo, prévio otorgamieoro de 
la escritura correspondiente. 

Exenciones» 
Cualquier cerdo que se mato, cuyo peso uoá!* 

canse de una arroba y además su servíalo solo 
para utilizarlo en casas parttouUzas f no de venia 
queda exento al pago del impaeato. 

Cláusula adicional. 
Su dorante al ejercicio de iacoatrata no apro« 

bare por el Gobierno de8. M., par el Gbbisroo 
Ganeral de estas Islas ó por cu alquiera autoridad 
superior, nuevo pliego da ooadicioaes para Qjt© 
servicio, se reserva esta admiaistraoióa local el 
derecho de acordar con el oaatratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación 4e la nueva 
tarifa, bajo la garantía da la escritura otorgada 
y fianzi que corresponda; y ai no resultare acuerda 
entre ambas partes quedará moindi io el contj'ato 
sin qua el contratista tenga derecho é Indemaf-
Ziclón alguna. 

Tarifa da derechos dal arbitrio de que se trata 
á qua debe sujetarse el coofcfatista para la recau
dación del arbitrio de matadero público arriba ex-

Por cada res vaanna ó carabao que 
se mate , i 75 

Por cada cardo , » 35 
Por cada carnero , » 50 
Los pialei astas y pezufias da las rosas muertas 

quedarán á beneficio de sus dueños sin qae el 
contratista ni este Tribunal mudcipal tengan de 
recho más que al percibo de las cantidades arriba 
señaladas. 

Tribunal iVíuaicipal da Tmbobong á SO de Di
ciembre da 1897.—El Capitán VlQQToipsl. Timóte» 
Savilla.—SI Teniente May?", Vio{,orio Dionisio, Ig 
nacio Bita, Valentín Molina. 

MODELO DE PROPOSiaON. 
Don N. N . vecino de N., 



17 de Enero de 1898 Gaceta de Manila.—Núm. 17 

« u g o poí el término de trea años el arriendo 
del arbitrio de matadero público del pueblo de 
Taiabobcag proTioia de Manila, por la cantidad 
de p̂ B. . . . animlea y con entera sujeción al 
pliego da eondioionei publicado en la Gaceta nú-
^ero4 * . del dia • . del que me hé enterado de-
^idamente. 

AccrapriEo por separado el documento que acrU 
dito h&ber depoaitado en la Caja del Haber de 
loa fondos saunioipalcs la cantidad de pís 
^S3e importa el 5 p § del tipo trienial señalado 
•«an la indicada Gaceta, 

Fecha y firma. 

Gómez Quintero Juez de i a instancia 
interino «te este partido judicial de Albay. 

E a méritos de 'os autos de abintestato del finados 
i c a r i o Foráneo y Cura Ptrroco del pueblo de Ta
baco de esta provincia D. Teot mo Ruiz y A parício 
se s^cao a pública subasta simu tanea en este juzgado 
y eo el cte Paz del ind cado pueb o p r el térm no 
•áfe días los b:enes que á contiouacióo se espre-
aao.—Üb carruaje nuevo doscientos pesos—Un Qui. 
les ciento veinticinco pesos.—Una Araña ciento cin
cuenta pesos.—Tres apar dores cua enta y cinco pesos. 
—tCuatr© ^naraiciones veinte pesos.—Un pir de Faro
l a para QaUes cinco pesos «-Farol de carrua e cua
tro pesos. - Quinqué dos pesos cincuenta céatimos. 

' —•Reíof de pared con incrustaciones de nácar de forma 
"Ovalada vaníe pesos =Re1oj con caja larga de narra 
treinta y dnco pesos.-»Barrómetro del Padre Faura 
quince pesos.=Tfmbre de nikel dos pesos —Des Dul
ceras de cristal dos pesos =Una pesacartas de bronce 

-cincuenta céatimos,=Ffútero con a'gunas frutas del 
pais- ait'fi iafes veinte céntimos. —Lfcvabo de marmol 
con sus adberentes treinta pesos —«Cuadio con marco 
dorado de varias imágenes dos pesos cincuenta céa-

"Üasns—Once pa matorías cinco p sos.—Un quinqué 
«MC^nko cuya ra'quoa esta rota un peso cincuenta 
céts&nsos—M¿sa de coche cuatro pesos.—Tres catres 
de narra y sus cortinas treinta y cinco pesos —Tres 
bamJías de b erro y cortina dos pesos—Juego domino 
ciscuesta céütimos.=sAstroIab'o doce pesos.—Tres es-
cup (leras de Josa un peso cincuenta céntimos =Tres 
sepi'Jos grandes sesenta céntimos « U n a navaja cin 
caeata céfltf'mas.—^Dos aparadores plateros veinte pe
sos.—DÍS chsmes para coger azúcar un peso.«Once 
tazas para caíe n jiccaras para chocolate n plati-

'Sos para cafe n id. segunda n d. tercera una t za 
graa^ 2 cb%reras 2 azucareras 2 lecheras 16 pesos. 
*—Comboy de nikel 3 pesos. - Una redomv dí cristal 

cénticoos.—10 bandejas de los>i: 18 p'atos para 
sopas 42 id. bajos 5 soperas mayor y menor 4 sen 
iadevos de sopera una ensa'adera 6 aceituneras 15 
tasas verdes 10 jicaras 43 platitos 2 sa ceras 15 pesos 

vasos para agua 23 cop s para cerveza 23 ídem 
tinto sy id. para vino blanco 17 id. para li

cor 25 pesos—2 frascos de crista' 2 pesos. —2 pali 
J e?ss de 'esa 50 cént raos.««12 sentaderas de vaso 
5^ céotiaaoíS.=.ia id. p ra tinto 50 céntimos.-»un cu
charon una cuchara grande un cuchillo id tr nchante 
id. 2 peso?*—9 cucharas 8 cuchillos 3 pesos—Un 
quinqué grande 3 pesos.—11 tenedores y 9 cucharitas 
3 pesos,—24 si las de biena 62 pesos.—6 botec s 
34 pesos.—19 si Jas 19 pesos - Una mesa comedor 
Stí pesos»—Una lámpara de una luz 10 pesos,—1 
cuadro gsaode 4 pesos.—4 cuadros grandes 16 pesos. 

dentea de ballena 50 céntimos.—-Una brocha 10 
cént asos.—Una p edra de amolar 5 céntimos = 
liisa mesa redonda 2 pesos 50 céat:mos.—Una porta-
moaeda pepueña 25 cént mos.— 4 cigarreras 10 pe
sos»—Usa Fe'cjera de ceda tzu1 50 céntimos.^ 1 
cajonc t© de papel 20 céntimos •« Gafas verdes 12 cén. 
timos —2 pare, de zapatos un peso.—2 sapatillas usa
das 5Í> céntisaos. —2 sofas negras 20 pesos —4 pedes
tales de Sosa 4 pesos.-?- 1 apsruto trampon un peso. 

par de p.2rch: s 1 peso.==Una ma'eta de cuero 7 
pesos.—-Miiuia de tipos japoneses 15 pesos ==1 velador 
de marmoi 2$ ;pesos.=*i gemelo con caja 10 pesos =-
U%a botaca para lectura con atril 6 pesos.=«i espe o de 
3 caras 5 pcaos = ü u regiador de madera 5 céntimos = 
l 3?t33sador c eetnco 1 peso = 2 tapaderas para queso 50 
céntiaics =«1 mo iodero de hierro 2 pesos 50 céntimos. 

»s=2 ]¿ñaparas de á una luz 20 pesos =Una id. de una luz 
20 pes©s.=4Jna bastonera de madera 2 pesos.=2 lava
deros de lj:erro£2 pesos.=i espe o de forma ova ada 4 pe-
SOs.=4jFi3 cuadro con marco dorado 3 pesos.—1 tintero de 
saeta' é pesos.=Tiaibre de metal 1 peso = 2 espejos 
grandes iSDpcsos.«=»i cuadro de Neestra Señora, 5 pesos. 

'*»=Id de la Purísima Concepción 6 pesos.=1 cuadro de 
J a n a t m 3 f t s c i « = i id. que contiece el plíno 1 peso. 

= 3 taclobos 30 céntimos = 2 alfombras 1 peso.=3 jaulas 
37céntmos.—1 filtro con su caja 2 pesos.=—9 tinajas 4 
pesos 50 céntimos = 7 m ceteras de china 4 pesos.= 
Una mesa de narra 3 pesos.=3 tijeras 6 pesos =27 
batas blancas 27 pesos.=i7 camisetas de co'or y 
blanco 6 pcsos.=i9 calsonci los b'ancos 3 pesos == 
Una psragua negra de ceda 2 pesos.—23 pares 
de calcetines 2 pesos.=2 gorrs negras 25 cén* 
timos >»2 solideos negros 20 cént raos,—Una para-
gua de esftarao blanco 50 céntimos.—4 encajes gran
des 8 pesos ==7 velos para sillas 3 pesos 50 céntimos. 
=18 servilletas 4 pesos = 9 toballas g andes 4 pesos. 
30 céntimos.=Una sábana de color 4 pesos.=S sá
banas blancas 2 pesos 50 céntimos—13 cara sas blancas 
4 pesos.—24 paflue'os 6 pesos = 3 cortinas p%ra puer
tas 6 pesos =Una pareja de caballos 50 pesos—1 ca* 
balo bajo 25 pesos =-1 caba'lo 'etinto 25 pesos = 3 
tomos co'eccióa opúsculos por el Dr D Fr. Francisco 
Mateus 2 pesos =1 tomo co'ección opuscolos por el 
Dr. D. Fr. Franc seo Mat-us 1 peso=-i tomo Sacer
dote pop Mprk 1 peso 50 céntraos—1 tomo facu'tades 
del Obispo de Ultramar po? el Dr. D. Fr Francisco 
G-ioza 1 peso.=i tomo Compendio teología moral por 
Fr. José Calasans 50 céntimos =—2 tomos filosofía e'e-
raental por el Sr. D Cefer uo González 1 peso 50 
céntiraos.—4 tomos re'atoria seráfica catalana por el 
R. Fr . Tomás de Ara'ns de mea? 3 pesos.—3 tomos 
el hombre apóstolico por O. A'fonso de Ligora 2 
pesos 25 céntimos —Una pHctca de confesores para 
S. A'fonso de Ligorio 50 céntimos — 1 tomo tesoro 
de oratoria sagrada 2.a edición co^reg da vale la li". 
bertad de R. P. Buldeo 1 peso —2 tomos curzo de 
la escritura sagrada 4.a edidóa i peso 30 céntimos, 
—3 tomos ejercicios de perfección por el venerable 
padre Alonso Rodríguez 1 peso 50 cént'mos —1 tomo 
diccionario de a lengua castellana por D. Ramón Gam-
posano 1 peso. -3 tomos fi osofía elemental por el 
Dr. D. Fr. Ceferino González 4.a ed c ón 1 peso 50 
céntimos =-1 tomo obras comp etas de D. José Maria 
de Pereda 50 cér5timos.=2 toraos pequeños por el 
P. Luís Columa 1 peso 50 céQt¡mo3.= i torao fé de 
erratas del nuevo diccionorlo de 'a Acadara a por An
tonio Baltuena 25 céntimos =1 tomo colección de 
lecturas redicativos por el P. Luis Columa 25 cént-
timos.—9 novel s 2 pesos.=T tomo compilación ge
nera! reformada sobre Ley enmiciamente cr rainal del 
año 1880 por D. Rafael Morales y Pr eto 1 peso 50 
céatiraos = i tomo més de Maria por el R Fr. Aa-
'ano Melgu:so 50 céatimos =1 tomo obras escogidas 
de Sta. Teresa de Jesús por D. ángel Laso de la 
Vega 1 peso.=«.i tomo obras complejas de O. Jo é 
María de Pereda 50 céatiraos.=-[ tomo gramática de 
la 'engua cast^llena 1 peso =1 torao geografía por 
D. Bernardo Moareal y Aspaso 50 céatimo .==2 tomos 
estadismo de las islas Filipinas p -f Fr. Joaquín Mar-
fnes 1 p*so 50 céntimos =*2 tomos al pr raer vuelo 
por Fr. M. de Pereda 1 peso 50 céot mos.=>i torao 
de practica de confesor p^r Fr Muiano M rtinez 
Conrado 25 céntimos = 1 tomo Manuel L tingico por 
D. Joaquín Solana 1 peso 25 céntimos.= 1 tomo 
Historia de España por O Teodoro Biro 1 peso => 
1 torao e' sacerdote Santo por H. Dubris 50 cénti
mos =»i tomo gramática ¡atina 50 céntraos = 2 iomos 
tipos y paisaies por M de Pereda 50 céntimos = j 
tomo L-s Traslogias por Mariano Tirado y Rojas so 
céatraos=.i tomo Sotilesa por J M de Pereda 50 
ceat raus.= t tomo Hombresa de Pró por id. id, de 
id. 50 céntimos =.i tomo el buey sue'to por »d. id, 
de ¡d. 50 céntraos.=1 tomo Preparación para a muerte 
por D. A Basenbícra 25 cént'mos tomo catecismo 
de la Doctrina cristiana 74 cént raos. —1 tomo El 
Sacerdote Sínto por el Abate Dubu s 50 cént imos^ 
1 tomo Cuadro de costumbres por Co'uraa 25 céa-
tiraos,==»i tomo Veniraecura por el Iltrao. Dr. D. José 
Cbixal 25 céntimos =1 tomo Arte de encomendarse 
é Dios por el P. Antonio Fraac seo Ba ote 25 céati-
t mos.=i toraoAnnuc o del Asilo de Huérfanos 50 cén-
tim's—4 Diurnos 5 cént mcs.=-i tomo Ripios ars-
toefaticos por D. A. de Bilbueaa 50 céntimos.—Ot o 
id. id. por id. id. 50 céatimos—1 tomo Manual de 
Medicina Higiene Farmacia y Orujia por Deaut 3 
pesos 25 céntimos =»i torao lostrucc óa sob'e IES rú
bricas del M sal por D. F de Ersisos 20 céntimos. 
=.1 tomo El Wertesismo por F. M. Gutiérrez 25 
c¿ntíraos=i torao Jesús al corazón de Sacerdote por 
Ff. M. Robira 25 cét raos =-1 tomo Manual de sisr 
tema Neips por el pírroco D. Sebastian Neps 50 
céntimos =1 tomo Sta. Mónica y su fami ia por Fray 
R. Los; no 20 céntraos =.2 toraos Combates espir-
tual por D. D. González 50 céntimos.=i torao Fx 
posción litera Mística por Fr D. Concepción 25 
céntimos « i torro Manuel del Cefrado de Ntra. Se
ñora de Consolación y Correa de S. Agustín 25 
céntimos,=i torao El Cielo de la térra por Padre 
Pini 25 céntimos = 1 tomo Ejerció o de perfecc ón 
por A. Rodríguez 25 céntimos =1 tomo Manual Teó
rico práctico por Fr. Ptro 50 céntimos =1 tomo Epi
sodios Fedesona diodistas del funde de Monte Molin 

por D. C. Constante 25 céntimos. =Otro id. id, J 
id. id. por id. id. 25 céntimos.—1 tomo verdaj 
Eternas 50 cén imos = 1 torao Cód go civil 50 c¿ 
tinos 1 torao Enjuiciamiento civ ! 50 céntimos.^, 
torao Confesiones León Taps 1 50 céatimos = [ tô  
España Masónica por D Grabiel J. Pajss 20 
raos.=i torao E l Baticano y ios masones por L . Ta* 
sil 25 céntimos.=>i torao S A focso de Orozco S 
céntimos = 1 torao Lourdes 50 céntiraos.=i tomo \\{ 
nual de medicinas y Cirujia Rurol 1 peso 50 céntj. 
mos—1 torao La instrucción primera por D. R[0 
1 peso = 2 toraos R. Coraenje los ch nos 50 cédl 
raos.—1 torao La Guia oficia! 50 céntimos =1 ton 
último y completo aliv o del Párroco 1 peso.—1 toi¿ 
La Guía oficial 50 céntiraos.=i torao Reforma municlpi 
Coraen'ada por C. Millan 50 cént mos =»i tomo \\^ 
25—1 torao Alivio de Psrrocos 1 peso«=i id. idei,, 
1 peso. —1 torao El Correo S uo Anaraita 50 céo, 
tiraos =-1 torao Lourdes 50 céntimos = 1 tomo (U 
Al vio ael Párroco i peso. Cuyo r«mate tendrá luĝ . 
el dia 19 de' próx rao raes de Enero a las 12 Q,! 
su mañana advirt endo á los licitadores que no sj 
adra tirá postura que no cubran Us dos partes di 
avaluó de dichos bienes debiendo consignar préví¡i 
mente el 10 p § de su importe en !a mesa di 
Sr. Juez. 

Dado en A!b;)y, 24 de D ciembre de 1897^ 
Agustín Gómez Quintero.—Ante raí, Higinio Agueiie4 

Don José Eraii'o Céspedes y Sta. Cruz 'uez de | 
instancia en propiedad de la provincia de la La< 
guna* 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesad 

Domingo de los Reyes natural de1 pueblo de Lipa (Ba, 
tangas) vecino de deCalauangde esta provine a casado 
de 32 años de edad labrador y sin iasírucción qui 
se fugó de la casa Tr bunal de Calau .ng a noche dd 
29 de Dic embre próximo pas .d para que en el tér 
mino de 30 d as comparezca en este juzgado á res 
ponder los cargas que contra él resultan en la causi 
núm. 1 del corriente año que se sigue de oficio poi 
el delito de lesiones en la inteligencia que de no ve 
rificarlo dentro de d cho término le pararán os per 
juicios que ea derecho hub ere luga-. 

Dad} en St?. Cruz (Laguna) á 3 de Fuero de 1898 
—José E . C éspedes.=?or mandado de su Sría., 
José Rábica. 

Por prov-.dencia del Sr Jueñ de i,a instancia) dft 
esta prov¡ncia de 'a L ' guna dictada en esta en It 
causa tiúm. 109 del año próximo pisado contra Se 
verino Manalo y ot o por homicidi o y lesiones se ctí 
Tama y emplaza al lesionado Petronilo Sauceda na 
tural y vecino de esta abecera y residente de San 
Pab o para que en el término de 9 días á contar 
desde la publicación de este edicto eu la Gacett oft 
cial de Mani'a se presente en este jazgado á de 
c arar en la causa de referencia apercibido que de 
ver ficarlo le pararin los perjuicios que en justicii 
hubiere iugar. 

"anta Cruz de la Laguna á 10 de Enero de 1898, 
=='osé Rabzc .=V.o B.o, Céspedes. 

Don Emilio Gonzilez Pola y García 2 0 Teniente del Batal'ó» 
Cazadorea Exp-diiionario nám 3 y jóez in;tmctor nombredu 
por el Sr Teaienie Coronel i .er Jefe del mismo para instruir 
samaría contra los so'dadoa del Bata'lón de Irgenieros de Fi» 
¡ijjiuas Ricardo Cano y Ssrapio AcaBa Franc «ca por el m 
lito de primera deserción. 

Por ia presente requisitoria llamo cito y emplazo á Ricardo 
Cano soldado del cilado Batallón hijo de Catalmi y pad-e na 
coaocido natural de Msiycmyan provincia de Bulacán Captan!» 
General de Filipinas de 25 eSos de edad esttdo scitvro ofi:io 
jornalero pelo negro ojos pardos cejas negras color moreno na' 
r a regalar barba püca b)ca regular estatara 1 metro 572 mi-
lím'.tros fué declarado soldado en el r mplazo de 1893 y tu»* 
entrada en Caja de 6 de Jnlio del mismo aflo y S:rípi» 
Acuña Francisca soldado del mismo Batallón hijo de Plácido f 
de Victoriana natural de Polo provincia de Bulacán Capitwi* 
General de Filipinas de 22 años de edad estado soltero 061 
ció joma ero pelo negro ojos regulares cej is r-gu a es color mO" 
reno nariz « g u ar barba poca boca poca estatura 1 merro (>(& 
milímetros fué dsclarado soldado en el reemplazo de 1896 J 
tuvo entrada en caja en 28 de Junio del m smo a ñ i parí 
que en el término de 30 dias á o n t á r desde la pub icaciói* 
de la presente requisitoria en la Gaceta oñci*l d: Mani'a com
parezcan en el pueblo de San Ildefonso de esta provincia te 
Bulacán a mi disposición para respo der á los cargos que I* 
resalten en dicha sumaria bajo apercibimiento de qj» si no 
comparecsn en el plazo fijado serán declarados rebeldes parán» 
doLs el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S, M . el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militsl**' 
y de po icia judicial para que practiquen activas diligencias 0* 
busca de los referidos procesados Ricardo Cano y Serapio Acafi1 
Francisca y en caso de s;r habidos ios remitirán en claí* 
de presos con las seguridades convenientes á la Comandancia 
militar del pueblo de San Ildefonso 7 á mi disposición pie* 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

San Ildefonso, 18 de Diciembre de 1897.—El Juez insírticior, 
Emilio González Pola. 
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